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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diez (10) diciembre dos 

mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: 2013-0553 

 

Observando que mediante en providencia del 20 de 
junio 2014, se terminó el procesó PAGO TOTAL. Deniegase la solicitud 

que precede 
 
Por secretaria elabórese nuevamente el oficio de 

desembargo.  

Se ordena que la Secretaría, envié los oficios 
ordenados, cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 
806 del 2020, a la dirección electrónica que se conozcan o la que 
reporté la actora. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
226 hoy 13-12-2021 

El secretario,  
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